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hábiles para la mencionada subsanación. Las ofertas deberán 
presentarse en castellano. 

10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la 
Unión Europea»: 11 de abril de 2007.

11. Gastos de anuncios de licitación y adjudicación: Serán 
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Consejero Delegado,
Manuel Sánchez Jurado. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, de licitación de concurso 
de obra de acondicionamiento de la carretera A-324 del 
p.k. 8 al 10 (Cambil-Huelma). (PD. 1429/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-JA1048/OEJ0. Obra de 

acondicionamiento de la carretera A-324 del p.k. 8 al 10 (Cam-
bil-Huelma).

b) Lugar de ejecución: Provincia: Jaén. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3) Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón novecientos veinti-

siete mil quinientos veintiocho euros con veintisiete céntimos, 
IVA incluido (1.927.528,27).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación o información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

23 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de lnfraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10. Registro General (Sevilla), 41013.

 EMPRESAS

CORRECCIÓN de errores del anuncio de licitación 
de obras de urbanización del Plan Parcial Residen-
cial PAU R-2 de Cabra Córdoba (BOJA núm. 64, de 
30.3.2007). (PP. 1289/2007).

Corrección del anuncio de licitación de las obras de urba-
nización del Plan Parcial Residencial PAU R-2 de Cabra (Cór-
doba). Publicado el día 30 de marzo de 2007, BOJA núm. 64.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo G. Subgrupo 6. Categoría e.
Grupo I. Subgrupo 6. Categoría e.

Córdoba, 30 de marzo de 2007. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 
Sevilla, 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: CJA1048/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre 
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como de 
compromiso de constitución de UTE. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, 
por el que se crea el mencionado Registro, publicado en el 
BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Antonio Manuel Valverde García.
Expediente: CO-18/2007.
Último domicilio conocido: C/ Virgen de Tiscar, núm. 2, de 
Jaén.
Infracción: Una, leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 28 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto admi-
nistrativo relativo a procedimientos sancionadores en ma-
teria de espectáculos públicos y actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Nobecanca Hostelería, S.L.
CIF: B-21400023.
Expediente: H-43/06-EP.
Fecha: 12 de febrero de 2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Propuesta de sanción: Multa de 3.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, a contar del día siguiente 
a la publicación de la presente, ante las oficinas de esta De-
legación.

Huelva, 4 de abril de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 

encausados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-43/07.
Encausado: Arquivir, Arquitecturas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Peñuelas, núm. 20, piso 3.º 41003 Sevilla.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 11 de abril de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo; significándote que en el plazo 
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada 
ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-


